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ARMANDO LUIS BARRIOS MENDOZA mayor de edad, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 19.599.637 expedida en Fundación (Magdalena); 

mediante el presente escrito interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), por considerar 

vulnerados mis derechos fundamentales al DERECHO DE PETICION, DEBIDO 
PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A LA CARRERA ADMINISTRATIVA POR 

MERITOCRACIA, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS, A LA 
CONFIANZA LEGÍTIMA., en armonía con el principio de confianza legítima, buena 
fe, respeto al mérito y seguridad jurídica los cuales han sido vulnerados por la 

entidad accionada dentro de la ejecución del proceso de selección 1137 a 1298 y 
1300 a 1304 de 2019 Convocatoria Boyacá, Cesar y Magdalena conforme a las 

pruebas que adjunto y de acuerdo a los siguientes hechos: 

 
I. HECHOS: 

 

PRIMERO: Participé en el Proceso de Selección 1137 a 1298 y 1300 a 1304 de 

2019 Convocatoria Boyacá, Cesar y Magdalena regido bajo el acuerdo No CNSC -

20191000004476 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de 
selección para proveer los empleos de vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la GOBERNACION 

DEL MAGDALENA, para el cargo de nivel profesional denominado profesional 
universitario, código 219, grado 2 correspondiente al OPEC No 4844. 

 
SEGUNDO: Una vez superadas todas las etapas del concurso se conformó la lista 

de elegibles por medio de la resolución № 2695 del 25 de febrero de 2022 

2022RES-203.300.24-002695 Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles 
para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 2, identificado con el Código 

OPEC No.4844, GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA -, del Sistema 
General de Carrera Administrativa, ocupando el segundo puesto. 
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TERCERO: Luego de resolver la solicitud de exclusión y demás recursos 
interpuestos por la comisión de personal de la Gobernación del Magdalena la lista 

de elegibles adquirió firmeza el día 7 de febrero de 2023. 
 

 
 

 

CUARTO: De conformidad con la lista de elegibles la Gobernación del Magdalena 

expidió el Decreto N° 160 de 21  Abril de 2023 por medio del cual se hace un 
nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento provisional, el 

cual fue notificado en debida forma el 26 de abril de 2023 al elegible en primer 
lugar de la lista, el cual aceptó el nombramiento y solicitó prórroga para su 

posesión la cual fue aceptada y se estableció como fecha de posesión el 18 de 
septiembre del año anterior. 
 

QUINTO: El elegible en posición meritoria tomó posesión del cargo en la fecha 

indicada, finalizó su periodo de prueba y presentó renuncia al cargo la cual fue 
aceptada por la Gobernación del Magdalena mediante Decreto N° 219 de 1 de abril 

de 2024. 
 

SEXTO: La Gobernación del Magdalena el día 26 de abril de 2024 radico bajo 

número de consecutivo 261589, el Decreto de renuncia en el módulo BANCO DE 
LISTA DE ELEGIBLES de SIMO 4.0 con el cual inicia el análisis por parte de la 

Comisión Nacional de Servicio Civil, para determinar si procede o no, el uso de la 
Lista de Elegibles. 
 

SEPTIMO: el día 26 de Abril radiqué petición ante la CNSC DERECHO DE PETICION 

con asunto SOLICITUD DE AUTORIZACION USO DE LISTA la cual fue radicada en el 

Sistema de Gestión Documental el 4/26/2024 5:09:52 PM, registrando el número 
de radicado 2024RE087035 y el siguiente código de verificación 13348622, en la 
cual solicité lo siguiente: 

 

“Solicito al área de Provisión se realice el estudio de uso de lista de 
elegibles teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

Hago parte de la lista de elegibles del acto administrativo correspondiente 
a la resolución № 2695 del 25 de febrero de 2022, 2022RES-203.300.24-

002695 “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para 



 

proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 2, identificado con el 

Código OPEC No.4844, GOBERNACION DEL MAGDALENA - MAGDALENA -, 
del Sistema General de Carrera Administrativa” Convocatoria No. 1303 de 

2019 Territorial Boyacá, Cesar y Magdalena, la cual tiene firmeza vigente 
el día 7 de febrero de 2025. 
 

El primero de la lista NESTOR ALBERTO GARCIA SANCHEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía 88.232.544 solicito prorroga, se posesionó en 
periodo de prueba el cual terminó y aprobó, terminado el periodo de 

prueba presentó renuncia la cual fue aceptada el 1 de abril mediante 
decreto 219 y por lo tanto ya no se encuentra vinculado a la entidad. 

 

La entidad mediante respuesta a derecho de petición presentado informó 
que ya había sido efectuado el reporte administrativo del retiro del 

empleado en el Modulo BNLE de la plataforma SIMO 4.0 y que le 
corresponde a la entidad determinar la autorización de uso de la lista de 

elegibles. 
 

Con base en lo anteriormente expuesto le solicito respetuosamente se 

realice dicho estudio de autorización para que la entidad proceda de 
acuerdo a la normatividad a realizar lo que le corresponde.” 

 

Sin que hasta la fecha haya recibido respuesta de la misma por parte de la 

entidad. 
 

PRETENSIONES: 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al Señor Juez disponer y 
ordenar a mí favor lo siguiente: 

 

PRIMERO: Tutelar a mi favor los derechos constitucionales al DERECHO DE 
PETICION, DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO, ACCESO A LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO EN 
CONDICIONES DIGNAS, A LA CONFIANZA LEGÍTIMA., ordenando a la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL responda de fondo y de forma el derecho se 
petición autorizando a la GOBERNACION DEL MAGDALENA el uso de la lista de 
elegibles de la resolución № 2695 del 25 de febrero de 2022 2022RES-203.300.24-

002695 Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 

Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No.4844, GOBERNACION DEL 
MAGDALENA - MAGDALENA -, del Sistema General de Carrera Administrativa en 
estricto orden de mérito.  

 

 



 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

VULNERACIÓN SOBRE EL DERECHO DE PETICIÓN FRENTE A PARTICULARES. 
 

El Derecho de Petición es un derecho fundamental consagrado en el artículo 23 la 

Constitución Política de Colombia, y en los artículos 32 y 33 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 
Con relación a la procedencia del derecho de petición frente a particulares me 

permito citar la reitera jurisprudencia sobre el tema: 

 

“Ya en el pasado, reiteradamente esta Corporación al pronunciarse sobre la 
procedencia de la acción de tutela para garantizar el derecho de petición frente a 

particulares,  ha clarificado que el hecho de que no se haya reglamentado el derecho 
de petición respecto de organizaciones privadas, no impide que en ciertas 

circunstancias el derecho de petición se aplique en el ámbito de las relaciones entre 
particulares: 
 

  “… Una cosa es que el derecho de petición no haya sido reglamentado 

respecto de organizaciones privadas y otra muy distinta que se admita, contra 
diáfanos postulados de la Constitución, que el trabajador actual o antiguo puede 

quedar sujeto al ‘sigilo’ de la entidad para la cual labora o laboró, no respecto de 
asuntos reservados o privados, sino en relación con derechos laborales suyos, 

salariales o prestacionales.”  
 

Así, en la sentencia T-001 de 1998, se precisa el alcance del derecho de petición 

respecto de las organizaciones privadas, desde la óptica del constituyente; este 
pronunciamiento fue reiterado por esta Sala de Revisión en la sentencia T-111 de 

2002: 
 

“Con respecto al derecho de petición frente a organizaciones privadas la Asamblea 

Nacional Constituyente  expuso su criterio de la siguiente manera: 
  

"Se extendería el derecho de petición ante organizaciones particulares para 

garantizar los derechos fundamentales. Hasta el momento los individuos se 
encuentran indefensos frente a los poderes privados organizados, pues no existen 
conductos regulares de petición para dirigirse a ellos, cuando han tomado medidas 

que los afectan directamente. La extensión de este derecho a los centros de poder 
privado, sería una medida de protección al individuo, que le permitiría el derecho a 

ser oído y a ser informado sobre decisiones que le conciernen.  
 

El objetivo es democratizar las relaciones en el interior de las organizaciones 

particulares y entre estas y quienes dependen transitoria o permanentemente de la 
decisión adoptada por una organización privada". 

 



 

El alcance de la expresión "organización privada" que emplea el art. 23 de la 
Constitución sugiere la idea de una reunión o concurso de elementos personales, 

patrimoniales e ideales, convenientemente dispuestos para el logro de ciertos 
objetivos o finalidades vinculados a intereses específicos, con la capacidad, dados 

los poderes que detenta, para dirigir, condicionar o regular la conducta de los 
particulares, hasta el punto de poder afectar sus derechos fundamentales.” 
 

En sentencia T - 377 de 2000 de la Corte Constitucional: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 

participación política y a la libertad de expresión. 
  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido.   
 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser 
puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se 

incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 

concreta siempre en una respuesta escrita. 
  

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine.  

  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones:  

 

1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 
autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración.  
 

2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata.  
 

3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este 

será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 

Desde sus comienzos la Corte Constitucional ha indicado en su jurisprudencia: 

 



 

“… ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de elevar solicitudes 
a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia con el principio de 

democracia participativa (C.P. Art. 1°), la pronta resolución de las peticiones. La 
tutela administrativa de los derechos fundamentales es un derecho contenido en el 

núcleo esencial del derecho de petición, que no sólo exige una respuesta cualquiera 
de la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido positivo 
o negativo” (T-219 del 4 de mayo de 1994, Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 

Cifuentes Muñoz). 
 

Igualmente, la Ley Estatutaria 1755 de 2015 en su artículo 14 determina: 

 

“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 
a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud 

ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega 
de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 

dentro de los tres (3) días siguientes. 
  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción.” 
 

Finalmente, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha indicado de manera 

reiterada, respecto de los alcances y requisitos del derecho de petición, que: 

 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser 

puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se 
incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se 
concreta siempre en una respuesta escrita. 



 

 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 

privadas cuando la ley así lo determine.  
 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un 
servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición 
opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el derecho de 

petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho 
fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige 

contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 

acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para 
resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí dispuesto y 
ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el 

particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 
contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será 

determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la 
complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado 
las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 

15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 

de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 

administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición.  
 

El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una 

expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-

294 de 1997 y T-457 de 1994.” (T-332 del 1º de junio de 2015, Magistrado 
Ponente: Dr. Alberto Rojas Rios). 
 

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DENTRO DEL PROCESO 

DE CONVOCATORIA DEL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO COMO 
GARANTÍA DE LA CONFIANZA LEGÍTIMA Y BUENA FE DENTRO DEL PROCESO 

DE CONCURSO DE MÉRITOS. 
 

El debido proceso como garantía constitucional y fundamental (artículo 29 de la C.P) 

no solo tiene su aplicación en las actuaciones judiciales sino también en las 
administrativas, es decir, toda actuación administrativa, desde su inicio hasta y su 



 

terminación debe garantizarse el debido proceso a todos los sujetos que hagan parte 
de la misma, en cumplimiento del principio de legalidad y normas concordantes que 

regulen la actuación en que se desarrolle. 
 

De manera que una convocatoria de concurso de méritos proviene de una actuación 

administrativa, regulado por unos procedimiento establecidas en la ley que inicia 
desde la etapa precontractual para elegir el contratista que va desarrollar el concurso 

con apoyo a otras entidades, finalizando con la publicación de la lista de elegibles, 
todo ello bajo los principios constitucionales de transparencia, publicidad y demás 
concordantes con la función administrativa (artículo 209 de la Constitución Política). 

 

En consecuencia, es claro que los procesos de convocatorio dependen de actuaciones 

administrativas que deben respetar el debido proceso. 
 

VIOLACIÓN A LA CONFIANZA LEGÍTIMA, SEGURIDAD JURÍDICA Y BUENA 
FE, ARTÍCULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: 

 
Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presume en todas las gestiones que se adelanten ante ellas. 

 
Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para proveer 

un empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente existe el cargo y 

carece de toda razonabilidad someter a un particular interesado en el mismo a las 
pruebas, exámenes y entrevistas que pueden resultar tensionantes para la mayoría 
de las personas, sin que el proceso adelantado y sus resultados se traduzcan en el 

efectivo nombramiento 
 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el principio de la 

confianza legítima (Sentencia T-472-09, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio 
Palacio) consiste en una proyección de la buena fe que debe gobernar la relación 

entre las autoridades y los particulares, partiendo de la necesidad que tienen los 
administrados de ser protegidos frente a actos arbitrarios, repentinos, improvisados o 

similares por parte del Estado. Igualmente, ha señalado que este principio propende 
por la protección de los particulares para que no sean vulneradas las expectativas 
fundadas que se habían hecho sobre la base de acciones u omisiones estatales 

prolongadas en el tiempo, y consentido expresa o tácitamente por la administración 
ya sea que se trate de comportamientos activos o pasivos, regulación legal o 

interpretación normativa. 
 

En cuanto a la relación con otros principios, ha dicho la Corte que la confianza 

legítima debe ponderarse con la salvaguarda del interés general, el principio de buena 
fe, el principio de proporcionalidad, el principio democrático, el de seguridad jurídica y 
respeto al acto propio, entre otros. 

 



 

Este principio ha sido principalmente utilizado por la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional como un mecanismo para armonizar y conciliar casos en que la 

administración en su condición de autoridad, por acción o por omisión ha creado 
expectativas favorables a los administrados y de forma abrupta elimina esas 

condiciones. 
 
Es así, que los principios de confianza legítima, seguridad jurídica y buena fe, han 

sido violentados por cuanto, se generó una expectativa con el concurso de méritos 
el cual no se realizó en debida forma, y no se publicaron los parámetros 

establecidos para el cálculo del puntaje de las pruebas escritas en la convocatoria. 
 

PROCEDENCIA DEL AMPARO 

 
La Constitución Nacional consagra en su artículo 86, la acción de tutela que tiene 

toda persona para reclamar ante los jueces, en cualquier tiempo y lugar, la 
protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando estos resulten 
amenazados o vulnerados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública. 

 
Contra la calificación a la reclamación administrativa de la calificación de la prueba 

escrita, no procede recurso alguno, ahora bien, inicialmente se podría pensar que 
se daría lugar a   los mecanismos contenciosos para la defensa a mis derechos, no 

obstante en este caso la acción de   tutela ha de refutarse como el mecanismo 
pertinente para la defensa a mis derechos fundamentales, como quiera que de no 
brindarse el amparo correspondiente se da paso a la consumación de la vulneración 

de mi derecho al debido proceso, , confianza legítima, , toda vez que no poseo de 
otros mecanismos para garantizar mi mengua subsistencia, razón por la cual es 

procedente hacer uso de este mecanismo constitucional de forma subsidiaria entre 
tanto se adelantan oro tipo de acciones. 

 

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE LA TUTELA EN CONCURSO 

DE MÉRITOS 

 
De tiempo atrás la Jurisprudencia aceptaba la procedencia excepcional de la acción 

de tutela a efectos de la protección de los derechos fundamentales de quien ha 

participado en un concurso de méritos, pese a existir el medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho el cual se toma ineficaz cuando las 
circunstancias particulares denoten un perjuicio irremediable: 

 

“La Corte ha indicado que, en principio, la acción de tutela no procede para 
controvertir actos administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de 

concurso de méritos, Sin embargo, posteriormente la jurisprudencia 
constitucional encontró que existen, al menos, dos excepciones a la regla 
antes planteada. En primer lugar, se trata de aquellos casos en los que la 

persona afectada no tiene mecanismo distinto de la acción de tutela, para 
defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar 



 

los actos administrativos que los vulneran o porque la cuestión debatida es 
eminentemente constitucional. En segundo lugar, procede la tutela cuando, 

por las circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar 
que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar 

irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que 
interpone la acción, Estos casos son más complejos que los que aparecen 
cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales o 

reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso 
administrativo pero que dadas las circunstancias concretas y la inminente 

consumación de un daño ius fundamental deben ser, al menos 
transitoriamente, resueltas por el juez constitucional”. 

 

 

COMPETENCIA: 

 

Es el Juez Constitucional el competente de conformidad con el artículo 2.2.3.1.2.1 

del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 333 de 2021, 
pues la acción de tutela se dirige contra una entidad pública de orden nacional 

(numeral 1) y que, si bien hay una entidad accionada de inferior nivel, sigue siendo 
el juez de circuito  el competente por ser mayor jerarquía, (numeral 11). 
Adicionalmente, porque la vulneración de los derechos fundamentales deprecados en 

esta acción de tutela ocurrieron en la ciudad de Santa Marta, ya que mi poderdante, 
dentro del proceso de convocatoria No 1303 de 2019 Territorial Boyacá, Cesar y 

Magdalena, aspira a un cargo vacante en la Ciudad de Santa Marta, donde se le 
vulneraron derechos fundamentales para pertenecer a la futura lista de elegibles. 

 

ANEXOS 
 

Para que sean tenidos como pruebas se aportan en fotocopia simple los siguientes 
documentos: 

 

 Copia mi Cédula de Ciudadanía. 
 Resolución № 2695 25 de febrero de 2022 Por la cual se conforma y adopta la 

Lista de Elegibles. 

 Respuesta Gob. del Magdalena a solicitud de información de fecha 11/05/2023 
 Respuesta Gob. del Magdalena Derecho de petición de fecha 25/04/2024 

 Respuesta Gob. del Magdalena Derecho de petición de fecha 15/05/2024 
 Correo Registro de Petición CNSC 2024RE087035 
 Información radicado 2024RE087035  

 
 

DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO 

 

De manera expresa me permito comunicar a su Despacho que ante ninguna otra 
autoridad judicial se ha promovido por los mismos hechos al Amparo de Tutela. 



 

 

NOTIFICACIONES 

 
El suscrito accionante las recibirá en el correo electrónico: 

armandobarrios_1@hotmail.com y en el Teléfono 3014082106 

 

LA ACCIONADA: 

 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
Sede Principal: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia 

Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 

 

 

Atentamente: 

 

 

 

 

ARMANDO LUIS BARRIOS MENDOZA 

CC 19.599.637 
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